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NOTA ACLARATORIA 
 

 
Por medio del presente y en relación con la licitación del SERVICIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS CON AUTORIZACIÓN DE VERTIDO AL MAR OTORGADA 
AL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE (Expediente 2017/174) , 
procede realizar las siguientes aclaraciones: 
 
 

• Vista la cláusula 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen la presente contratación que señala que el Presupuesto base de 
licitación asciende a 329.868,36€ (7% IGIC incluido), procede aclarar que se 
ha incluido por error el importe del IGIC en dicho presupuesto por lo que el 
presupuesto base de licitación correcto asciende a 308.288,20€ (7% IGIC 
aplicable no incluido). 

 
 
En Santa Cruz de Tenerife a 29 de noviembre de 2017. 


